
27653 ORDEN de 31 de octubre de 1977 sobre autoriza
ción para instalar una cetárea a don Jesús Pico 
Sánchez en terrenos de su propiedad.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
Jesús Pico Sánchez para instalar una cetárea en terrenos de 
su propiedad, con toma de agua de mar, que ocupará una zona 
de dominio público de 3,50 metros cuadrados de superficie, en 
Punta Becerro, Distrito Marítimo de Vivero, con arreglo al 
proyecto que corre unido al expediente número 8808 de la Di
rección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, otorgando la correspondiente autorización admi
nistrativa, en las condiciones siguientes:

Primera,—La autorización se otorga por un período de diez 
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de dominio público de 3,50 metros cua
drados. Las obras de instalación podrán dar comienzo a partir 
de la fecha de notificación al interesado de esta Orden minis
terial y deberán quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la autorización se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno, a que la autorización se 
refiere, a usos distintos de los propios de este tipo de estable
cimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuida
rá de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así 
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona 
de salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta autorización caducará previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91) o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan la 
Ley de Ordenación Marisquera y el Decreto de 23 de julio de 
1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si 
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

CONDICION ESPECIAL

Antes de replantearse las obras, el titular de esta autoriza
ción deberá presentar un anejo al proyecto, en el que figure 
con detalle la fosa séptica de las aguas residuarias en los 
servicios higiénicos, así como el desagüe de la misma, con in
dicación de su índice de contaminación, en caso de salida al 
mar; todo lo cual deberá ser aprobado por la superioridad.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

27654 ORDEN de 31 de octubre de 1977 sobre cambio de 
dominio de un parque de cultivo de doña María 
Luisa Gutiérrez Ruiz a favor de «Mariscos y Pes
cados del Pas, S. A.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de doña 
María Luisa Gutiérrez Ruiz de cambio de dominio de un par
que de cultivo de moluscos, situado en la Ría del Mogro, Dis
trito Marítimo de Requejada, con una superficie de 60.000 me
tros cuadrados, a favor de «Mariscos y Pescados del Pas, S. A.», 

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
de la Subsecretaría de la Marina Mercante y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima y de conformidad con 
lo dispuesto en la norma 27 de las aprobadas por Orden mi
nisterial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
número 91) y considerando que en la tramitación del expedien
te se han cumplido cuantas diligencias proceden en estos ca
sos que ha sido acreditada la transmisión de la propiedad del 
parque de cultivo y los derechos inherentes a la concesión, 
mediante la oportuna escritura de compra-venta, liquidada de 
los impuestos correspondientes, ha tenido a bien arceder a lo 
solicitado y, en su consecuencia, declarar concesionario del 
referido parque de cultivo a «Mariscos y Pescados del Pas, So
ciedad Anónima», en las mismas condiciones que las expresa
mente consignadas en la Orden ministerial de concesión.

El nuevo titular se subroga en el plazo, derecho y obliga
ciones del anterior, así como viene obligado al cumplimiento 
de las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 31 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

27655 ORDEN de 3 de noviembre de 1977 sobre autoriza
ción para instalar una cetárea a don Manuel Les
tón Rey y don Pablo Lestón Fernández en terre
nos de su propiedad.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
Manuel Lestón Rey y don Pablo Lestón Fernández para insta
lar una cetárea en terrenos de su propiedad, con toma de agua 
de mar en zona de dominio público, que ocupará una superficie 
de 267,40 metros cuadrados, en el lugar de Cabanas-Tal, con 
arreglo al proyecto que corre unido al expediente número 9008 
de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, otorgando la correspondiente autorización admi
nistrativa, en las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización se otorga por un periodo de diez 
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de dominio público de 267,40 metros cua
drados. Las obras de instalación podrán dar comienzo a partir 
de la fecha de notificación al interesado de esta Orden minis
terial y deberán quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la autorización se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno, a que la autorización se 
refiere, a usos distintos de los propios de este tipo de estable
cimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuida
rá de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así 
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona 
de salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta autorización caducará previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91) o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan la 
Ley de Ordenación Marisquera y el Decreto de 23 de julio de 
1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si 
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

CONDICION ESPECIAL

El vertido de las aguas fecales deberá solicitarse por el titu
lar de esta autorización del Departamento de Obras Públicas 
con la documentación necesaria en la que se justifique debida
mente el sistema de depuración a emplear, en base a las nor
mas de vertidos contenidas en la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 23 de abril de 1969, modificada por la Orden minis
terial de 29 de abril de 1977 sobre instrucción de vertidos al 
mar de aguas residuarias.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

27656 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se convocan exámenes para 
la obtención de la Especialidad Subacuática Profe
sional de Explosivos Submarinos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
2055/1969, sobre actividades subacuáticas, y de acuerdo con 
la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» número 308), por la que se regulan los exámenes 
para optar a los títulos o certificados profesionales marítimos,



Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:

1.º La convocatoria de unos exámenes libres en el Centro 
de Buceo de la Armada (Cartagena), durante los días 28 y 29 de 
abril de 1978, para la obtención de la Especialidad Subacuática 
de Explosivos Submarinos. 

2.º Los exámenes serán teórico-prácticos y se ajustarán a 
los programas que figuran como anexo a la Orden del Minis
terio de Comercio de 29 de julio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» número 198).

3.º Las instancias, en las que figurará la media filiación, 
deberán tener entrada antes del 15 de febrero, y se dirigirán 
al señor Director del Instituto Politécnico Nacional Marítimo- 
Pesquero del Mediterráneo (Alicante).

4. ° Para poder ser admitido a este examen será indispensable 
reunir las siguientes condiciones:

 a) Estar en posesión de una titulación profesional de buceo, 
con antigüedad anterior al 1 de abril de 1977, expedida por 
la Subsecretaría de la Marina Mercante.

b) Estar en posesión de la cartilla individual de manejo 
de explosivos expedida por la Dirección General de Minas 
del Ministerio de Industria.

c) Estar asegurado en algún Centro sanitario u Hospital 
situado en Cartagena, así como haber suscrito las oportunas 
pólizas de seguro de accidente y de vida, debiendo, antes del 
comienzo del examen, acreditar el cumplimiento del citado 
compromiso.

d) Firmar un convenio en el que se haga constar estar de 
acuerdo en no reconocer, ni exigir ninguna clase de responsa
bilidad ni de indemnización en concepto de daños y perjuicios 
a la Armada por cualquier tipo de accidente que pueda ocu- 
rrirle al alumno durante el desarrollo del examen.

e) Los solicitantes de edades comprendidas entre los die
ciocho y veintiún años deberán presentar una autorización de 
su representante legal, según lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Marina 678/1970 («Diario Oficial» número 241) y la 
Orden del Ministerio de Marina 752/1973 («Diario Oficial» nú
mero 271).

5. ° Al personal que se le comunique su admisión al curso 
deberá remitir, antes de la iniciación del mismo, a la Secre
taría del Instituto Politécnico Nacional Marítimo-Pesquero del 
Mediterráneo (Alicante), el importe de gastos en concepto de 
formación de expediente y derechos de examen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1977.—El Subsecretario, Carlos 

Barreda.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas.

MINISTERIO DE CULTURA

27657 ORDEN de 3 de noviembre de 1977 por la que se 
regula la Mesa de Contratación y la Junta de 
Compras del Ministerio de Cultura.

Ilmo. Sr.: Creado el Ministerio de Cultura y Bienestar por 
Real Decreto número 1558/1977, de 4 de julio, y estructurado 
por Real Decreto número 2258/1977, de 27 de agosto, por el que 
se denomina Ministerio de Cultura, se hace preciso constituir 
la Mesa de Contratación y la Junta de Compras del mismo. 
A tal fin, en uso de las atribuciones que me están conferidas, 
vengo en disponer: 

Articulo l.° Se constituye en el Ministerio de Cultura, la 
Mesa de Contratación prevenida en el artículo 33 de la Ley de 
Contratos del Estado (Decreto 923/1965, de 8 de abril; y la de su 
modificación proveída por la Ley 5/1973, de 17 de marzo), que 
bajo la Presidencia del Oficial Mayor del Departamento, estará 
integrada por los siguientes Vocales:

1) Dos Vocales nombrados por la Dirección General, Centro 
o. Unidad a que el contrato se refiera.

2) Un Abogado del Estado de la Asesoría Jurídica del De
partamento.

3) El Interventor Delegado de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

4) Un Secretario, que será el Jefe de la Sección de Sumi
nistros.

Art. 2° Corresponderá a la Mesa de Contratación la con
vocatoria de todas las licitaciones una vez concluso el expe
diente de contratación y ordenada la apertura del procedimiento 
de adjudicación.

Ello no obstante, la Mesa, antes de convocar, deberá com
probar la cumplida conclusión del expediente de contratación, 
cuidando de que consta en él: la inicial aprobación del pro
yecto o bases; el acta de replanteo, si se trata de obras; el 
pliego de cláusulas administrativas correspondientes y el cer
tificado de existencia de crédito, conformados, respectivamente,

por la Asesoría Jurídica y por la Intervención del Estado; y 
la resolución motivada del órgano de contratación competente, 
aprobatoria del pliego y del gasto, y dispositiva de la apertura 
del procedimiento de adjudicación.

Art. 3.° La Mesa adjudicará el contrato con carácter pro
visional, elevando la correspondiente propuesta para su apro
bación definitiva por la autoridad competente, aprobación que 
deberá recaer en el plazo de veinte días siguientes al de la 
adjudicación provisional.

Art. 4.° Para la adjudicación de contratos por el procedi
miento de concurso-subasta, la Mesa habrá de elevar previa
mente a la autoridad a quien compete su aprobación definitiva 
la correspondiente propuesta de admisión previa de oferentes 
a la subasta, quien, a la vista de ella, resolverá motivando la 
exclusión de los que, de acuerdo con las normas de la convo
catoria, no reúnan los requisitos exigidos.

El Presidente de la Mesa, en el acto público, notificará el 
resultado de la admisión a las Empresas intervinientes y, se
guidamente, se pasará a la sustanciación del acto con los ad
mitidos, según las normas de la subasta.

Art. 5.° Cuando el sistema seguido, sea el de concurso, los 
licitadores podrán introducir en sus propuestas modificaciones, 
dentro de los límites que necesariamente habrá de señalar de 
modo expreso el pliego de cláusulas administrativas particu
lares.

Art. 6.° La Mesa sólo procederá a elevar propuesta a la 
autoridad competente de adjudicación por el sistema de contra
tación directa cuando concurran algunas de las circunstancias 
del artículo 37 de la Ley de Contratos del Estado, pero, en todo 
caso, procurará obtener tres propuestas diferentes de Empresas 
especializadas en la obra o suministro a adjudicar.

Cuando se trate de adjudicaciones por concierto directo en 
cuantía inferior a 500.000 pesetas, el Organo o Unidad propo
nente acompañará al expediente el modelo de contrato a sus
cribir entre la Administración y el adjudicatario.

Art. 7.° Se crea la Junta de Compras de este Ministerio, que 
será la competente para la convocatoria de las licitaciones refe
rentes a los contratos de suministros de bienes consumibles o 
de fácil deterioro por el uso y a la adquisición de material no 
inventariable y de mobiliario que no tengan carácter de sumi
nistros y que estará integrado por los siguientes miembros^

1) Presidente, que será el Oficial Mayor del Departamento.
2) Dos Vocales, nombrados por la Dirección General u Or

ganismo a que el contrato se refiera, si no es promovido el 
expediente por las Unidades centrales del Departamento, en 
cuyo caso no será necesaria su designación.

3) Un Secretario, que será el Jefe de la Sección de Suminis
tros de la Oficialía Mayor.

Cuando la Junta actúe como Mesa de Contratación formarán 
también parte de ella un Abogado del Estado de la Asesoría 
Jurídica del Departamento y el Delegado de la Intervención 
General.

Art. 8.° Las normas establecidas en la presente Orden sobre 
funcionamiento de la Mesa de Contratación serán observadas 
por la Junta de Compras en todo lo que les fuere de aplicación.

Art. 9.° No será necesaria la presencia del Abogado del 
Estado en la Mesa de Contratación o en la Junta de Compras 
cuando se trate de conocer expedientes a adjudicar por el sis
tema de concierto directo, siempre y cuando conste en las ac
tuaciones que el pliego de cláusulas administrativas particulares 
ha sido conformado por aquél en el curso del expediente de 
contratación.

Los contratos a suscribir, ultimada la adjudicación, serán pre
viamente informados por la Asesoría Jurídica, a la vista del 
expediente de su razón, en aquellos cuyo precio sea superior 
a 2.500.000 pesetas o deban formalizarse en escritura pública. 
Los inferiores a dicha cifra, que deban ser formalizados en do
cumento administrativo, podrán ser formalizados sin el preci
tado informe sobre su texto, si la Asesoría Jurídica, de oficio 
o por disposición del Subsecretario, redacta y proporciona, con 
carácter general, el modelo-tipo uniforme de texto contractual. 
Ello no excluye, en ningún caso, el visado por la Asesoría Jurí
dica de la legitimación, titularidad, poderes, y si lo precisase, 
de la sustanciación del expediente de contratación.

No rige lo anterior, ni es competencia de la Junta de Com
pras, mientras no se disponga otra cosa, los suministros infe
riores a 100.000 pesetas que hayan de verificarse en estableci
mientos abiertos al público, sobre bienes consumibles o de fácil 
deterioro, que sólo precisarán de propuesta de adquisición ra
zonada y formalización en factura.

Art. 10. Conforme a lo dispuesto en los artículos 12, 14, pá
rrafo c); 19 y 20 del Decreto 2764/1967, de 27 de noviembre, sobre 
reorganización de la Administración Civil del Estado, la Mesa 
de Contratación y la Junta de Compras serán, respectivamente, 
los Organos de colaboración directa del Estado y con el Servicio 
Central de Suministros de Material de Oficina. 

Art. 11. Por el Subsecretario del Departamento se dictarán 
las normas complementarias precisas para el desarrollo y eje
cución de lo dispuesto en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1977.—P. D,, el Subsecretario de 

Cultura, Castado Alvarez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


